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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, doce (12) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Proceso : EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

Demandante  : ROSA MARITZA GUTIÉRREZ  

Demandado   : PABLO ENRIQUE SUÁREZ RINCÓN  

Radicado  : 851623184001-2017-00144-00 

 

De conformidad con el artículo 500 del Código General del Proceso, vencido el 

término de traslado a la rendición de cuentas realizadas por el secuestre 

ABRAHAM ARÉVALO ARROYAVE, toda vez que las mismas no fueron objetadas, se 

IMPARTE APROBACIÓN. 

 

También, como quiera que obra dentro del expediente solicitud por parte de la 

señora ROSA MARITZA GUTIÉRREZ para que se ponga a disposición del Despacho 

automotor secuestrado, esto con el fin de que le sea entregado para su tenencia.  

 

Por ser procedente la solicitud, se ordena al Secuestre poner de manera inmediata 

a Disposición del Despacho el vehículo identificado con la placa BCZ-783, esto 

deberá realizarse en el Municipio de Monterrey. Una vez puesto a disposición del 

Despacho, se ordenará su entrega a favor de la señora ROSA MARITZA GUTIÉRREZ. 

Esto teniendo en cuenta los gastos que está generando el vehículo a cargo del 

auxiliar de justicia. 

 

Finalmente, cumplido lo anterior se ordenará al secuestre presentar rendición de 

cuentas definitivas, esto con el fin de impartir aprobación y disponer lo que 

corresponda en cuanto a sus honorarios, de conformidad con el artículo 27 del 

Acuerdo PSAA15-10448 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura del 28 de diciembre de 2015.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 40. 
 Publicado el día 13 de Agosto de 2021. 

 
Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Luis Alexander Ramos Parada 

Juez Circuito 

Promiscuo  De Familia 

Juzgado De Circuito 

Casanare - Monterrey 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2041dbce20281b1fc21a2529c93db2cb8fc996cda39bfffd9764060fd2c46f6f 

Documento generado en 12/08/2021 05:19:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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